	[image: image1.png]Lstall

¥

D)
=




	MINISTERIO 

DE DERECHOS SOCIALES
Y AGENDA 2030

	SECRETARIA DE ESTADO DE DERECHOS SOCIALES 


	
	
	DIRECCIÓN GENERAL DE DIVERSIDAD FAMILIAR Y SERVICIOS SOCIALES 




PAGE  
	
	5
	[image: image2.jpg]I NES

MINISTERIO
DE SANIDAD
Y CONSUMO





	
	
	
Página 
29/05/2023




   CRÉDITO 29.05.231F.453.07 “PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y ATENCIÓN A LA POBREZA INFANTIL. PRESTACIONES BÁSICAS DE SERVICIOS SOCIALES” 202
SUBPROGRAMA A): PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y ATENCIÓN A LA POBREZA INFANTIL 

      (Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y SAAD de 12 de mayo de 2023)
ANEXO A LAS FICHAS DE PRESENTACIÓN DE PROYECTOS 
A.1 PROTECCIÓN A LA FAMILIA Y ATENCIÓN A LA POBREZA INFANTIL
Tipo 1.  Proyectos dirigidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las familias, cubriendo necesidades básicas.
Tipo 2.    Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral. 
Tipo 3.    Servicios de intervención y apoyo familiar.
El crédito se destina a financiar proyectos de intervención social y prestaciones económicas y/o en especie que contribuyan a mejorar la situación social y laboral de las familias con menores a cargo que presentan situaciones de privación material severa o riesgo de pobreza y de exclusión, con especial atención a las familias con tasas superiores a la media.
Los proyectos deberán ser promovidos -dentro del Sistema Público de Servicios Sociales- por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla o por las corporaciones locales y/o los entes públicos de carácter local. 
Los proyectos de Protección a la familia y atención a la pobreza infantil se seleccionarán de común acuerdo por el Ministerio de Derechos Sociales y Agenda 2030 y por las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y de Melilla, y se enmarcarán en tres tipologías:
1. Proyectos dirigidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las familias, cubriendo necesidades básicas de alimentación, higiene, ropa, etc. y facilitando el acceso a otros servicios como los de salud, educación (material escolar, ayudas para comedor), vivienda (alquiler y mejora de las condiciones de habitabilidad de la vivienda, suministros, etc.) y de empleo, así como el acompañamiento y trabajo social con las familias.

2.  Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de inserción socio-laboral con hijos a cargo tales como gastos de asistencia a escuelas infantiles, la atención de niños y niñas para cubrir necesidades puntuales de conciliación, los servicios de apoyo complementarios de los servicios normalizados educativos u otros que garanticen el derecho de los niños y niñas a una atención y desarrollo adecuados.

3. Servicios de intervención y apoyo familiar, entre los que se encuentran los definidos en el apartado 1.3 del Catálogo de referencia de Servicios Sociales, aprobado el 16 de enero de 2013, por el Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia (intervención y orientación socio-familiar, mediación familiar, puntos de encuentro familiar o atención socioeducativa de menores).
Los proyectos que presenten las comunidades autónomas y las ciudades de Ceuta y Melilla deberán incluir propuestas en los tres tipos de proyectos citados.

GASTOS FINANCIADOS
Los gastos que se financiarán con cargo a la subvención del Ministerio serán: 

· Las prestaciones económicas y/o en especie que se proporcionen directamente a las familias. Los gastos en prestaciones económicas no podrán destinarse al pago de impuestos, tasas, cuotas, etc. de las administraciones públicas o entidades privadas.

· Servicios proporcionados. Estos gastos, que podrán consistir en gastos de personal y gastos corrientes de gestión, no podrán superar el 30% en los proyectos de la tipología 1. 

No se exigirá compromiso de cofinanciación de las comunidades autónomas o de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las corporaciones locales, si bien en las fichas de presentación de proyectos y de evaluación de los mismos consignarán la cantidad total asignada a estos programas, desagregando la que corresponde al Ministerio y la aportada con cargo a fondos propios o de terceros.

PROYECTOS QUE PUEDEN SER OBJETO DE FINANCIACIÓN

1. Proyectos dirigidos a paliar y mejorar la situación de vulnerabilidad social de las familias, cubriendo necesidades básicas de alimentación, higiene, ropa, alquiler, suministros, medicinas y prótesis, libros y material escolar etc. y facilitar el acceso a otros servicios de protección social (salud, educación, vivienda y de empleo) así como el acompañamiento y trabajo social con las familias:

· Prestaciones económicas y/o en especie de urgencia social para cobertura de necesidades sociales básicas, puntuales y/o periódicas

· Comedores escolares en períodos, estival y escolar

· Trabajo social con las familias o unidades de convivencia en situación de vulnerabilidad, pobreza y/o exclusión social con niños y niñas a su cargo

· Acompañamiento social a las familias o unidades de convivencia en situación de exclusión social en procesos o itinerarios de inserción laboral y social
2. Proyectos de apoyo a la conciliación familiar y laboral para familias en procesos de inserción socio-laboral con hijos a cargo: 

Ayudas a las familias por gastos de asistencia a escuelas infantiles.

Ayudas a las familias por gastos en otros servicios de apoyo a la conciliación.

Servicios de atención de necesidades puntuales de conciliación.

Servicios de apoyo complementarios de los servicios educativos.
Otros (especificar)

3. Servicios de intervención y apoyo familiar, entre los que se encuentran los definidos en el apartado 1.3 del Catálogo de referencia de Servicios Sociales:
a) Intervención y orientación socio-familiar.

· Educación familiar y apoyo a la parentalidad positiva.

· Orientación familiar.

· Apoyo ante situaciones de conflicto familiar.

· Apoyo ante situaciones de dificultad psicosocial o riesgo de exclusión.

b) Mediación familiar.

c) Puntos de encuentro familiar (PEF).

d) Atención socioeducativa de menores.

 a) Intervención y orientación sociofamiliar

Definición

Conjunto de actuaciones profesionales de ayuda psico-educativa y social para el tratamiento y resolución de las necesidades sociales y familiares de las personas, las familias, los grupos de población, así como la comunidad de pertenencia.

Incluye actuaciones dirigidas a la promoción del ejercicio de la parentalidad positiva, y otras medidas de orientación y apoyo específicas ante situaciones de conflicto familiar, dificultad psicosocial, riesgo de exclusión social y dinámicas de maltrato en el seno de la familia.

Población destinataria: Población en general.
Forma de acceso a la prestación: Directa, Decisión técnica o derivación
B) Mediación familiar
Definición

Intervención destinada a la gestión de conflictos entre los miembros de una familia en los procesos de separación o divorcio y otros supuestos de conflictividad familiar donde esté indicada, a través de un procedimiento no jurisdiccional, voluntario y confidencial, posibilitando la comunicación y negociación entre las partes para que traten de alcanzar un acuerdo viable y estable, y que atienda, también, a las necesidades del grupo familiar, especialmente de las personas menores de edad, con discapacidad, mayores y en situación de dependencia.
Población destinataria: Población en general. Familias.
Forma de acceso a la prestación: Decisión técnica y Resolución judicial.
c) Puntos de encuentro familiar
Definición

Recurso social especializado para la intervención en aquellas situaciones de conflictividad familiar en las que las relaciones de los menores con algún progenitor o miembro de su familia se encuentran interrumpidas o son de difícil desarrollo. Esta intervención es de carácter temporal, desarrollada por un profesional en un lugar neutral, y tiene como objetivo principal la normalización de la situación conflictiva, siguiendo en todo caso las indicaciones que establezca la autoridad judicial o administrativa competente y garantizando el interés y la seguridad de los menores y de los miembros de la familia en conflicto.

Población destinataria: Familias en situación de conflicto familiar en el supuesto de ruptura de la convivencia con hijos a cargo. Menor.
Forma de acceso a la prestación: Decisión técnica, o resolución administrativa o resolución judicial.
d) Atención socioeducativa de menores
Definición

Conjunto de atenciones fuera del horario escolar como complemento de la escolarización obligatoria con el objeto de atender a las dificultades educativas específicas de los menores, mejorando su calidad de vida y su integración socioeducativa. Incluye entre otras actividades, talleres educativos y culturales y otros espacios de ocio.

Población destinataria: Menores y familias en situación de riesgo o desprotección.
Forma de acceso a la prestación: Decisión técnica
A2. PROGRAMA ESPECÍFICO PARA GARANTIZAR EL DERECHO BÁSICO DE ALIMENTACIÓN, OCIO Y CULTURA DE LOS MENORES DURANTE LAS VACACIONES ESCOLARES Y LA CONCILIACIÓN DE LA VIDA FAMILIAR Y LABORAL
PROYECTOS QUE PUEDEN SER OBJETO DE FINANCIACIÓN

· Proyectos dirigidos a la cobertura de necesidades básicas como alimentación saludable, equilibrada y apropiada a su edad.

· Proyectos de fomento de actividades de ocio, tiempo libre, culturales y educativas.

· Proyectos que favorezcan la conciliación de la vida familiar y laboral de familias con hijos e hijas a cargo y en situación de vulnerabilidad social.

Se priorizan líneas de financiación para servicios ya existentes que se propongan ampliar su oferta para incluir niños, niñas y adolescentes vulnerables desde un punto de vista socioeconómico.
No se exigirá compromiso de cofinanciación de las comunidades autónomas o de las ciudades de Ceuta y Melilla o de las corporaciones locales, si bien en las fichas de presentación de los proyectos y en las memorias de evaluación de los mismos se consignará la cantidad total asignada a estos programas, desagregando la que corresponde al Ministerio y la aportada con cargo a fondos propios o de terceros.

Hay un modelo de ficha para cada uno de los tipos de proyectos. 
.

	CORREO ELECTRÓNICO:

dgps@msssi.es
	DIRECCIÓN POSTAL Y REGISTRO: 

Paseo del Prado, 18 - 20 

28071 Madrid


	SEDE:

Paseo de la Castellana, 67   6ª planta

28071 MADRID

TEL: 91 822 65 50

FAX: 91 822 66 76

	
	


	
	MINISTERIO DE DERECHOS, 

SOCIALES Y AGENDA 2030


	
	



[image: image2.jpg]_1570259752.bin

